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DIRECOON DE OBRAS ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y
SERVTOOS MUN¡OPAIES

COORDINAC¡ON DE MERCADOS Y CENTRALES DE AEASTO

"2Q20, Año de Lrona Vhario, 8.nemérit. Madrc dc la patria".

Villahermosa, Tab., a 21 de Agosto de 2020.
Asunto: Psrmlso Tr¡mestral Adyacente.

Permlso no, C¡l'l 167 I 2020

C.
VENDEDOR SEMI FIJO DET MERCADO PÚBLrcO'UC. JOSE MARfA PIÍ{O SUAREZ'
PRESENTE.

Por éste ñiedio lnformo a usted, que se le autoriza un permiso de ocupac¡ón sEMl
Fuo Par, la venta dc cll.ntro en el Mercado púbtico 'uc. JosE MARÍA plilo suAREz ", con
las sltuientes cond¡clon6: bs dlas pan trabarar serán de lunes a domlngo; por los meses de
Junlo, iullo y Agosto 2Ó20, en un horario de 6:00 am a 15:OO pm, no om¡tiendo que se
debe tomar las medidas adecuadas o un t¡empo antes de terminar su horario, para dejar
el área ocupada totalmente l¡mpia; solo podra clrcular por las áreas que sera Asignsda y/o
e§tabLcidas por la admlnistradors de este oentno de abasto; las medidas que tendrá permitlda
para ofreter su mercancla §erá de 1 metro; se le hace saber que si no cumple con lo antes
expuesto será acreedor a una sanc¡ón por la autor¡dad correspondiente y de igual forma
será retirado el perm¡so irreversible, toda vez como lo establece el artlculo 45 lrocctón )ü
o ld leüo dke: 'SuJetorse o los ho¡arios 5toblectdos pot lo outotidod ñunlclpol,, asl como los
ortlcalos 97, 92, 93, 94, 95, % que o lo lam dlce: ",.,.,,.. Aplhorú los sonclones po¡ otus u
omislones que consdtuyon vlolaclona o los dbposiclones del N§ente Reglomento de Mercodos
del Munklplo de Cento'.

Ahora bien, se informa que cuando se venra el permiso t¡ene que acudir a la oficina de la
Unidad de Mercados para renovarlo.

Sln más po r el momento, reciba un afectuos

Atentame e

lo Wilson de la Cruz
Coordinador de Mercados y

C.ntrebs d! Abasto§

c.cp.tic, Guillarmin¡ dll socoío d. L P!ñ. tl¡.Ci.luAdm¡ri*r¡dor./P.r. co¡ocimenti
c.cp, Arálvo.

prolongaeién Pñeo Tabssco *1401, Colonh Tabesco 2000. C.P. 086035. , Mlhhermoc¡, Tabesco. Tel. 3103232 EXf:

1065 ó 1066 rww.ütú.mregPbrr

t
o
aIo

I

i I














